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la fecha de lá pre~ente concesión,' si reúnen los requisitos de
la norma duodéc1ma, dos._ al. de, las contonidas en la. Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierilo de quince de marzo
de mil 'novecientossesl¡9nta y tres. LaSo importaciones a que d~n

lugar tales exportaciones deberán solic1tarSé dentro del plazo
de un afio. a contar de la aludida fecha de concesión.

ge mantienen entada su integridad tanto la. modalidad.de
fijación d,e los efectos c;:ontables como los r.esta~tes ext~t;mos

del Decreta mil cuatrocIentos cuarenta y seIs/mIl nove"Clentoso
setenta y ires, de siete de junio que q.hora se amplía.

Así lo dispongó por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de -agosto de mil novecientos ~etenta_ y cu~tro.

JUAN CARLOS DE BORBON
:aRINClf>E DE ESPA~A

_El Ministro de ComerclQ,
NEME8IO FÉRNANDEZ-CUESTA E ~LtANA

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

18171 DECRETO 2514/1974, de 9.de ag.osto, sobredelimi~
taeión, previsiones de planeamiento,' precios máxi
mas·)' .minim.os y declaración de .urgencia. del polí~

gono'.Meseta de Orcasitas» , en Madrid. -

La Ley cincuenta y dos/mil novecientos seserita y dos, de
veintiuno de julio, en su artículo tercero, autoriza al Gobierno.
'a propuesta del Ministerio de la Vivienda, y previo informe de
la,'Comisión InterministerilÜ de Valoración del Suelo, a delimitar
polígonos de actuación, existan o no, confectionados< o aproba~
dos, los respectivos Planes de Ordenación Urbana, Generales o
Parciales;' a- modificar, .en ·su caso, las. previsiones contenidas
en el planeamiento urbanístico, y -a. s,efialar los cuadros de pre~

cios máximos y'mínimos de. los terrenos afectados. Esta autor:i~

zación, sin embargo, queda cirCunscrita a 'las zonáS o dema¡rca~

ciones en las que haya de actuarse 'para la ejecución del Plan
Nacional de la Vivienda o de los de Urbanismo. así como CUan
do loexija.n los proyectos de s·ervic'ios urbanos de inmediata eje-
cución. ..

POI" otra parte. el Decr~to trescientos cuarenta y tres/mil no
vecientos sesenta y .tres, de veintiuno de febreto. en ·su articu
lo diecinueve dispuso que podrá incluirse eh .un solo. expediEJhte,
o tramitarse. simultáneamente,. la delimitación de polígonos< de
actuación, la modificación-de las previsiones del Plan. de Orde
nación Urbana; el señal~tnlento de los predos máximos y míni
mos del suelo y la· declaración' de urgencia en la ocupacién de
los bienes y derechos afectados. .

tatas circunstancias' concurren 'en el polígono ..Meseta de
Orcasitas_ en Madrid. CQmO resulta. de ,las' necésidades expre
sadas por- el Instituto 'Nacional de la Vivienda al encargar' a la
CQPLACO esta actuación, dentro de las previsiones del Plan
Nacional.o.de, la: Vivienda. De otra Parte, las distintas considera-'
ciories.de orden técnico y económico-social que afectan al ámbito'

· de tal actuación, pen1f'0 de la línea de acción pública para erra
dicar el chabolismo en las zonas periféricas de Itfadrid.

Durante el periodo de información pública fueron formuladas
riiversas 'legaCioneS', que se· hah estimado en parte, sometién
dose' asimismo el expediente al trámite de audiencia del Ayun
tamiento de Ma.drid.

La necesidad de actuar con la. mayor diligencia en la 'ohten
cióIl de las finalidaderjl'antes expresadas aconseja la declaración

· de urgencia ,en la. ocupación de los bienes yder~chos afectados
por la expropiación.

La Comisión Interministeri-al de Valoración del .. Suelo, en .su
· se.s·ión de .treinta de julio de mil novecientos setenta y cuatro, ha

informado favorablemente el éxpediente.
En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda, y

previa deliberaci-ón del Consejo de Mini.'itros en 'su reunión del
d'a nueve de agosto de mil noveciento.s setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-En cumplfmiento de lo dispuesto en los
artículos tercero de la. Ley cincuenta y dos/mil novecientos se~
sesenta ir dos, de veintiuno de julio, y concordantes del Decreto
trescientos .cuarenta y tres/mil novecientos sesenta: y tres, de
veintiuno de fe'brero. se aprueba la delimitación, .previsiones de
planeamiento y cuadro de ,precios máximos· y mínimos del po
lígono "Meseta de Or:casiti;ts... , en Madrid.

Articulo segundo.--:-La delimitación del polígono, con una su~
perficie aproximada de quinientos- dieciséis mil doscientos noven
ta y cUatro metroscua.drados, se describe' así: Limita al Norte,
en linea quebrada de ,dos tramos rectos, uno de setenta metros y
otro de setecientos .veintiocho metros, con la carretera de Cara-

·banchel. Alto a la nacional IV; al Este, en- línea quebrada de
tres tramos rectos, uno de cien metros. otro de. ochenta me
tros y otro de doscientos- setenta. y Dueve metros, con la- linea
férrea de Madrid a Portq.gal; al Sur, en linea recta deáeis
cientos sesenta y siete metros con .cincuenta centímetros; con
terrenQs' propiedad ae .Barreiros;S. ,A... , el barrio del Pozo

Blanco y otras fincas de propiedad particular, y. al Oeste, en
linea :recta de setecienttls sesenta metros, con el Poblad'o Dirigido
de Orcas'i taso .

Articulo tercero.-..Las previsiones de planeamiento aplicadas
para el polígono en cuanto a edificabilidadson de seis. metros
cúbicos por metr,o cuadrado, cirico con treinta y nueve metros
cúbicos por metro cuadra.do y dos con cincuenta motros cúbicos
por metro cuadrado.

. Artículocuarto.c:....·Se aprueba el cuadro de precios IÍ1á:idmos y
mínimos, del polígono, Coh un precia má,ximo de trescientas se- '
senta y un~ pesetas con sese~ta céntimos metro cúadrado y un
precio mínimo de ochenta y seis. pesetas con treinta y nueve cén-
timos metro cuadrado.. . •

Artículo quinto.-Se declara la urgente ocupación de los bie~

nes y derechos afectados por .la expropiación de lo~' terrenos
comprendidDs en la delimitación, a tenor de lo establecido en 191
artículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre de
mil novecientos cincuenta JI cuatro. .

Así Jo dispongo p6r el presente Decre~o, dado .en Mactrid /::l,

nueve dea:gosto de mil nov:ecientos setenta y cuatro_o

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de m. Vivienda;
LUIS RODRlGüEZ MIGUEL

18172 DECR.ETO 251.';:/./974, de·9 de aaos/o, sobtedelimi 4

tación, previsiqnes de p~anearhiE:Hto, precios mü-:d
mas'y mínimos y declaración d:€ urge;;~ia en, el
polígono «Valver~e» (C, D. 2), en Mo.drid.

La Ley cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y dos•.. de
veintiuno de i,ulio, en 'su artíct¡.io tercero, autoriza al Got)ler~

no, a pr9Puesta del Ministerio de la 'VivieB.da. y. previo infor-
· me .de la Comisión Interministerial de Valoración del Suelo,

a delímitar· polígonos de actuación, existan o no, confecciona
dos. o aprobados los tespectivos Planes 'de· Ordenación Urbana,
Generales o Parciales;. a' modificar, en su caso, las prevlsio
rles contenidas en el planeamiento.urbanístico, y a señalar
los cuadros de 'Precios má,ximos y mínimos de .los terrenps afec

"tádOi-. Esta l:tUtorizáción, sin embargo, queda 'circunscrita a las
zonas o demarcaciones en las que haya, de litcfuarse para la
ej-ecución del Plan Nacional de la Vivien<:l¡.. o de los de Ur
banismo, así como cuando la eX,ijan los -proyectos ae Servicios
urbanos de inmediata ejecución.
- Por otta ·parte. el Decreto trescientos cuarenta y tres/mil
noveciento:¡; sesenta. y_·tres, de veintiuno de febrero, en s1,1 ar-

· tieulo diecinueve, dispuso que podrá incluírse en un solo ex
pediente, . o tramitarse simqUáneamente,. la delimitación. de
polfgonos de actuación. la modificación de las previsiones del
Plan de Ordenación Urbana, el s~ñalamien~ de los precios
máximos y mínimos del .suelo y la declaración de urgencia· en
la.ocup.aci'Ón de los bienes y derechos afectados.

Estas circunstancias concurren en al polígono."Valverde.
<C. O. 2), 'en Madrid. para la implantación de un núcleo urba
no de acusaao, carácter terciario. siguiendo las previsiones con
tenidas en el ,Ul Plat;l. ~e DesarroHo ~conórr¡¿co y .Soci.al· que
encomienda a la Comls1pn de,Planeamlento y Coordmáclón del
Area Metropolitaua de Madrid la iniciació)) de ·tal actuación.

El e-ne.plazamiento del Polígono, en la Zona Norte de Ma
drid, y con una extensión de 'mil cuatrocientas treinta y cuatro
hectareas, se considera idóneo ~ara la finalidad perseguida,
y se. apoya en una infraestructura viaria adecuada a las ne
cesidades pr:evisibles.

¡,. Durante' el período de info.rmación pública fueron formula·
das' diversas alegaciones que §e han estimado ,en parte; so
metiéndose, asimismo, el expediente al trámite de audiencia

'del Ayunt¡;lmiento pe Madrid. . j ~. ' .•

Las necesidades de 10calizaGión de varios Departamentos mi
nisteriales, en distintos niveles, aconsejan la declaración de
urgencia eq la ocupación de los bienes y derechos afectados
por la expropiación. . ',.'
'. La Comisión IntePministerial de· Valoración del SueJo, en su

sesión de treinta de julio de mil novecientos setenta y cuatro,
ha informado. favorablenwnte) el· expediente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y
previa deliberación del Conseío de Ministros, en su' reunión
del día llueve de agosto de mil novecient'Js setenta y cuatro, .

DI S" O N G O,

Artículo prim€Jto.-Se prorriueve una actuación urbanística
en la zona Norte de Madrid, denominada -polígono .Valverde.
(C. O. 2l, cpn la finalidad de desarrollar los asentamientos ter
ciarios de la capital, descongestionando sus áreas centrales. ya
saturadas, con arreglo a 10 dispueste en los articulas tercero,
de la Ley cincuenta y dos/mil llovecientós, sesenta y dos, de
veintiuno. de julio y. concoI:'d~ntes del· Decreto trescientos cua
renta t tres/mil novecientos 'sesenta y tres, de veintiuno de

·fetJrero. ,
Artículo segundo.-Se aprueba: la, delimitación del Polígo~

no, con una superficie aproximada de mil cuatrocientas trein~

ta y cuatro hectáreas, y cuya descripción es:

I

i

I
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;

Observaciones

1.871:'3

"-
Recto Prblongación del tramo recto de la cerca Oriental· de la

fin"ca de El~ Pardo desde el ferrocarril de Enlaces Ferroviarios.
Sinuoso. Coincide' con la. cerca envolvente por 91 lado oriental de

la" Real Quinta de: la finca de El Pardo, .
Recto. Coincide con la cerca. límite Oeste.. de la Real Quinta de.

/la finca da El Pardo.
Recto. Coincide con la ~cen:¡a límite Norte de la, Real Quinta de

. la finca de. El Pardo.
Recto.. Coincide con la cerca límite Qriental de la finca de El

Pardo hasta la Puerta del Tambor. .
Recto. Coincide con la cerca limite Oriental de la finca de El

Fardo. . .
Recto. Coincide con la cerca de 1a finca d.s· El Pardo.
Recto. Coincide ídelIl, ídem.
Coincide con la cerca de la ·fínea de El Pardo. (Recto,)
Sinuoso. Coincide con la cerca. d~ la .finca. de El Pardo hasta su

encuentro con la línea del ferrocarril' Madrid~Burg9s.
Sinuoso~ Coincide con el ferrocarril Madrid-Burgos 'hasta su en·

cuentrd con la carreuv-a de Madrid: a· Colmenar.
Sinuoso. Coincide con la 'carretera de Madrid a Colmenar hasta

su encuentro, con la Carretera Nacional 1" variante de Fuen·
carral.

Sinuoso. Coincide con la Carretera Nacional 1, variante de .Fu.en·
carral hasta su: Efhcuentro con el ferrocarril Enlaces Ferrov18nos.

Sinuoso.. CoIncide ,con la. línea del ferrocarril Enlates Fe.rrovia~
rios hasta su encuentro con el. punto uno de'" la perImetral
descrita.

, '18173

El Ministro de la Vivienda,
LUIS RODRIGUEZ MIGUEL,

¡

Artículo tercero...:...Las previsiones de planeamiento para el
Polígono Se fijan en una édificabilidad m~ima de uno y me
dio metro, cúbico por metro cuadrado, con destino a equipa
miento de Servicios y residenciaL" "

Articulo cuarto.-Se aprueba el cuadro de precios máximos
y minimos 'de~ Polígono. en la forma siguiente:

Zona primera....:...Terrenos situados a menos de cien' metrós
de la variante de Fuencarnd dé la carretera Nacional 1 y de
la carretera. C-seiscientos siete, excepto aquellos situados al
Oeste' del ferrocarril Madrid-Burgos, que empeora la' utiliza
ción, de dichos .accesos rodados pavimehtaq:os.

Precio máximo: ·Doscientas treinta y cuatro pesetas sesen~
ta y seis céntimos metro cuadrado.,

Precio mínimo: Doscientas cuatro pesetas ochenta _y ocho
céntimos metro cuadrado.

Zona segunda..~TerrenQs situados ,8 menos ~ cien ~etros
de la carretera de Fuencarral a El Pardo y su nueva vanante,
y~los situados a ,menos dI;! cien metros de la carretera C-seis
cientos siete y del acceso a la Estación de Valdelatas, cuya
accesibilida.d está disminuida por estar situados al Oest-e del
ferrocarril Madrid-Burgos. "

Precio' máximo: Doscientas dieci'ocho pesetas noventa y nue
ve céntimos metro cuadradb.

Precio mínimo: Ciento noventa y una pesetas' con un cénti
mo metro cuadrado.

·Zona tercera.-Terrenos situados a más de cien metros y
menos de trescientOsmétros de la variante de Fuencarral de
la carretera Nacional I y de la carretera e-seiscientos siete,
~cepto aquellos situados al Oestect.el ferrocarril Madrid-Bur~
gas, que· erup'eora la. utilización de dichos accesos· rodados pa~

vimentados..
Precio máximo: Ciento sesenta y dos pesetas treinta y dos

céntimos metro cuadrado. ,
Precio mínimo: Ciento c:uarenta pesetas ochenta y cinco c~n-

timos metro cuadrado. .
Zona cuatta.-TerrenO's situados a más de cien metros "1

menos de trescientos metros de la carretera de Fuencarral al
Pardo o de: su' nueva variante, y los situados a más de cien
metros y menos de· tresCientos. roetros de la carretera C-seis
cientos siete, acceso a la Estación de Valdelatas v v-ías roda~

das pavimentadas de Mirasierra, cuya accttlibilidad está dis
minuida por estar situaó-a al Oeste del ferrQcarril Madrid-Bur
gos, o al Norte del enlace ferroviario Chamartfn:·Las Rozas.

Precio máximo: Ciento cincuenta y cuatro pesetas cuarenta
y ocho céntimos m!3tro cuadrado. _ -

Precio mínimo: Ciento treinta y treS pesetas noventa. y un
céntimo metro cuadrado. .

20n,8 quinta.-Resto de los terrenos delPoHgono.
Precio máximo.; Ciento dos pesetaS. veinte céntimos metro

cuadrado. .,
Precio mínimo: Ochenta y siete pesetas sesenta y cuatro

céntimos metro cuadrado. .

Articulo quinto.-Se declara la urgente ocupación de los
bienes y derechos afectados por la expropiación de lag terre~
nos comprendidos en' la delimita.dón, a tlinor de lo estable~

cido en el articulo cIncuenta y dos de la Ley de dieciséis qe
diciembre de m~l novecientos cincuenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de ago,ito de mil. novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BOR8.0N
PRINCIPE bE ESPARA

~! Ministro de. la Vivienda.
LUIS RODRIGUEZ MIGUEL

DECRETO 2516/1974, de {J de agosto, pOr el' Que se
aprueba la modiñcactón del Plan Pa~ial de 9~de
nación 'cNue'Vo Chinchón", en el térmmo mumclpal
de Chinch6nlMadridJ.

Aprobado definitivamente ~1 Plan Par~ial de Ordenación
«Nuevo Chinchón_ por la Comisión de PlaneamieI.lto y CO?rd.i:l;~
ción del Area Metropolitana de Madrid, en fecha veIntIseIS
de julio de mil. novecientos sesenta y ocho;'-«Urbanizacio-:IeS
V, S. A.-, ,prOmotora del ref-erido Pian P~rcial. presentó
con posterioridad ante el Ayuntamiente de Chi-:lchónproyecto
de modificación del inismo, consistente, fundament~mente. en
una nueva distribuci6-:l' de la zonificación, debido a dificuitades
técnicas en la ejecución de, la red viaria y de los servidos,
asi como' de la variación de los limites de la. propiedad como
consecuencia de Elrror en la delimitación de la finca o,bieto
de ordenación. .

En la modificación propuesta se mantiene el mismo tal];",to por,
ciento de zona verde pública que en el Plan Parcial original
(veinte por ciesto). .

En Cuanto a. su aspecto procedimental, se han cumplido
todos los preceptos aplicables de la Ley de Régimen del Suelo
y Ordenación· Urbana de doce de mayo de mil noveC!entos
cincue~ta y seis, Ley ciento pncuent~ y .ocho/mil nOVecIentos
sesenta y tres, de dos de diciembre, de'. zonas verdes, y
ha sido sometido al preceptivo dictamen del Consejo de Estado,
que 'len· comisión pennaneIfte, de fecha veintisiete. de juñio de
mil novecientos setenta y. cuatro lo ha inforrrtado favorable
mente.

En 'su virtud de conformidad con el dictamen del Conséjo
de E~tado, a propuesta del Ministro de la Vivienda, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
nueve de agost<r'de mil A9ve.cientos setenta. y cuatro.

DI S P O NG O;

Artículo Úllico.-Se aprueba definitivamente la .modificac!ón
del Plan Parcial de OrdenaCión «Nuevo Chinchón", en eltérnu:1o
mun.kipal de Chinchón (Madrid), Y de cuantos documentos y
determinaciones lo btegran. conforme a lo acordado por el
Ayuntamiento de Chinchón y por la Comisión de .Planeamiento
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid..

Así lo dispongo por el presente Decretó. dado en Madrid a
nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BOR80N
PRINClPE DE ESPA1o'IA

•

.j,.


